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PARTE OFICIAL en nombre y representación de «No-
rah», Cerámica de Villaverde, S. A.

De acuerdo con lo que disponen el
artículo 8.° del Decreto ley de Bases
y los artículos 9.° y 10 del Reglamen-
to general para el Régimen de la Mi-
nería, y en cumplimiento de lo que
terminantemente disponen las Reales
órdenes de 16 de Marzo de 1912 y 2
de Agosto de 1921, vengo en decretar:

JUNTA MUNICIPAL Sección 14. Presidente, D.Manuel
Cid Vidal, Cabestreros, 4 y 6.

Sección 17. Presidente, D. Marce-
lo AvialRoldan, Rodas, 7.

Seoción 19. Suplente, D. Isidro
Yerro Benedicto, Amparo, 100.

Sección 26. Presidente, D. Sebas-
tián Albadalejo Fernández, paseo de
los Olmos, 4; suplente, D.José Zaba-
la Ugastemendia, paseo de las Aca-
cias, 31.

DEL

CENSO ELECTORALSu Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes continúan sin novedad en
lu importante salud.

Don Antonio Aguilar y Mora, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de Madrid,
Certifico: Que en sesión celebrada

en el día de hoy por la Junta muni-
cipal del Censo, fueron designados
para las vacantes ocurridas en los car-
gos de Presidentes y suplentes de Me-
sas electorales, en el distrito del Hos-
picio, los electores que a continua-
ción se expresan:

De igual beneficio áisfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

1.° Que se notifique a D. Mariano
Matesanz para que, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 9.° y 10 del
Reglamento general para el Régimen
de la Minería, 'comience, dentro del
plazo de treinta días, la explotación
de las arcillas que ha manifestado que
se propone realizar en la zona del te-
rreno de su propiedad, comprendida
dentro del Registro «Norah», número
1.126.

Sección 27. Presidente, D.Eduar-
do Albasán Sánchez, Atajillo, 6.

Sección 31. Presidente, D. José
Acero Cornejo, General Ricardos, 45.

MINISTERIO DE HACIENDA Ypara remitir al excelentísimo se-
ñor Gobernador Civilde laprovincia,
en cumplimiento de lo aprobado por
la Junta Central en 24 de Febrero de
1912, expido la presente, visada por
el señor Presidente y sellada con el
de la Junta, en Madrid, a 3 de Fe-
brero de 1928.

Sección 5.a Suplente, D. Agustín
Retortillo de León, Barco, 27 y 29.

Sección 7." Presidente, D. José Es-
teba Alvarado, Pez, 2.

Dirección general de lo Contencioso
del Estado

Por el presente se hace saber: Que
habiendo sufrido extravío las cartas
de pago por el impuesto de Derechos
reales, números 988, 728, 485, 381 y452, fecha 11 de Diciembre de 1916 y*

de Enero, 5 de Marzo, 2 de Abrily4 de Mayo de 1917, por 17.948,71
pesetas, 12.468,65 pesetas, 9.974,97
Pesetas, 6.014,00 pesetas y18.056,63
Pesetas, respectivamente, todas ellas
Por ingresos hechos por la Central
papelera, se señala el plazo de trein-
wdias, desde esta fecha, para que se
Presenten en esta Dirección las cita-
°as cartas de pago, en la inteligencia°* que, transcurrido el indicado pla-
1-'|e considerarán nulas y sin valor"ieficacia.

Madrid, 29 de Febrero de 1928.

Sección 16. Presidente, D. Agus-
tín Ballesteros Bergón, Sagasta, 16.2.° Que se proceda a tramitar, a

instancia de parte, el expediente de
declaración de utilidad pública para
la expropiación de los terrenos com-
prendidos dentro de la designación
del citado registro, y cuyos dueños
son: D. Juan Martínez Seco, doña
María Dolores Bruguera, D. Agustín
Gómez Ríus, señor Conde de Monti-
jo, D. Carlos Paiño y el Ayuntamien-
to de Villaverde, de acuerdo con lo
que preceptúan los artículos 8.° de la
ley de Bases y 9.a del Reglamento, y

Sección 21. Suplente, D.Francis-
co Zapater Zaurin, Gravina, 5. Antonio AguilarSección 26. Presidente, D.Maria-
no Aldaz Ugalde, avenida del Conde
de Peñalver, 17; suplente, D. José
Terrón Duran, Alcalá, 31.

V.° B.°
ElPresidente,

Francisco Fabié
(Núm. 183)Ypara remitir al excelentísimo se-

ñor Gobernador Civilde laprovincia,
en cumplimiento de lo aprobado por
la Junta Central en 24 de Febrero
de 1912, expido la presente, visada
por el señor Presidente y sellada con
el de la Junta, en Madrid, a 16 de
Febrero de 1928.

Diputación Provincial
DE MHDR1D

3.° Que se hagan las notificaciones
reglamentarias y se publique este de-
creto en el Boletín Omcial de lapro-

AVISO
Antonio Aguilar

LaExcelentísima Comisión Provin-
cial Permanente, en sesión de fecha
8 del actual, acordó suspender el con-
curso anunciado para proveer una pla-
za de Profesora de Preceptiva litera-
ria, Gramática y Corrección de estilo,
con destino al Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

vincia. V.° B.°

ElDirector general.
C de Santamaría de Paredes

(Núm. 644) (0.-85)

Madrid, 27 de Febrero de 1928.
ElIngeniero Jefe del Distrito Minero,

El Presidente,
Francisco Fabié
(Núm. 617)Pedro Pérez

(0.— 64)

Don Antonio Aguilar y Mora, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-QobieFno Civil

ANUNCIO Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Madrid, 9 de Marzo de 1928.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

Elexcelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, ha decretado,
con fecha 10 de Enero próximo pasa-
do, la admisión de la renuncia de la
mina San Pedro, número 954, del tér-
mino de San Martín de Valdeiglesias,
y declarando franco y registrable el
terreno que la concesión comprendía.

so electoral de Madrid,

Certifico: Que en sesión celebrada
en el día de hoy por la Junta munici-
pal del Censo, fueron designados para
las vacantes ocurridas en los cargos
de Presidentes y suplentes de Mesas
electorales, en el distrito de la Inclu-
sa, los electoras que a continuación se
expresan:

Minas
¿3 e*Pe,diente de registro de su
Udo ,w* d® la seg™<*a Sección, titu-
Terd6

f]Jor^\ del término de Villa-
brero ?ecaido > con fecha 17 de Fe-
del MroT1!?*6' el sígnente decreto

excelentísimo señor Gobernador:
flYUJiTfljVIIEflTOS

Loque se notifica y hace público,
en cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en los artículos 103 y 149
del Reglamento General de Minas y
Real decreto de 18 de Abril de 1913.

Sección 1.a Suplente, D. Antonio
Yenes Quevedo, Mesón de Paredes, 9. CANILLAS

DECHETO

geniero .«"eU,: Í*del distrit° de Madrid,
,Korah íT'ente de registro titulado
"«Ha rí«?mero L126> de mineral de
d°a¿ atan

•* 8/fi5nd» Sección, incoa-matancia d*D.Juan H.Schwartz,

Sección 3.a Presidente, D.Nicolás
Aguilar Bolaño, plaza de Nicolás Sal-
merón, 16.

Por traspaso de la Farmacia y re-
nuncia del que la desempeñaba, se
halla vacante la plaza de farmacéuti-
co titular de esta Villa, dotada con
571 pesetas anuales por derechos de
residencia y prestación de los servi-
cios sanitarios, satisfechas de fondos

Madrid, 17 de Febrero de 1928.
ElIngeniero Jefe del DistritoMinero,

Sección 5." Presidente, D. Grego-
rio Domínguez Sánchez, Juanelo, 29.

Sección 10. Presidente, D. Jorge
Aguado, Mesón de Paredes, 58.

Pedro Pérez
(Núm. 634)
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gravó la transmisión de unos terrenos
situados en las calles del Pacífico y
Seco.municipales por mensualidades ven-

cidas, y para su provisión se anuncia

concurso por treinta días contados
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio eijelBoLETft^JFiciAide
esta provinciaH

la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oír

reclamaciones, según dispone el ar-
tículo 38 del Reglamento de población
y términos municipales de 2 de Julio
de 1924.

Manzanares el Real, 18.
Miraflores de la Sierra, 5 y 6.
El Molar, 22, 23 y 24.
Moralzarzal, 15 y 16.
Navacerrada, 13.
Pedrezuela, 23 y 24.
San Agustín de Guadalix, 5 y 6.
San Sebastián de los Reyes, 1, 2

Talamanca, 20 y 21J
Valdepiélagos, 2lA

Madrid, 17 de Febrero de 1928.
El Oficial de Sala,

Licdo. Enrique Torres
(Núm. 554) (0.-67)Hortaleza, 10 de Febrero de 1928.

El Alcalde,
Federico Núñez

PLos aspirai tes a dicho cargo pre-

íentarán sus instancias debidamente
documentadas y reintegradas, dirigi-
das al señor Alcalde, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, carretera de
Aragón, 31, hotel, de diez a doce de
la mañana todos los días laborables.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. José
María Salvador Salvador, se ha inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de acuerdos de laComisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de esta Corte, de 19 de Octu-
bre y 16 de Noviembre de 1927, sobre
reversión y concurso de quioscos para
la venta pública.

(Núm. 598)
WDel 1 de Abril al 1U del mismo, los

contribuyentes que no hubieren satis-
fecho su débitos en los citados días
podrán pagarlos sin recargo alguno
desde el día 1 de Abrilal 10 del mis-
mo, ambos inclusive, en la oficina de
esta Recaudación, sita en Chamartín
de la Rosa, calle de O'Donnell, núme-
ro 54, segundo derecha (barrio de Te-
tuán de las Victorias) y horas de nue-
ve a una y de cuatro a seis.

NAVAS DEL REY

La cuenta de Fondos Municipales
del ejercicio semestral de 1926, por
acuerdo de la Comisión Permanente,
queda expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, con el fin de que
sea examinada por los vecinos y pue-
dan formular sobre ellas los reparos y
observaciones que sean pertinentes.

Canillas, 25 de Febrero de 1928.
|^^H^^I Alcalde,

\u25a0Francisco Revillas
\u25a0(O.- 84)(Núm. 670)

CENICIENTOS
Acordado por la Comisión Munici-

pal Permanente de este Ayuntamien-
to llevar a contabilidad la habilita-
ción de un suplemento de crédito para

atender al pago de intereses de prés-

tamo concedido al municipio con des-

tino a obras de cerramiento del cam-
po escolar, se hace público para gene-
ral conocimiento, quedando el expe-
diente de manifiesto en la Secretaria,

por término de quince días, a efectos
de reclamación, que deberán formu-
larse ante el Ayuntamiento Pleno.

Madrid, 27 de Febrero de 1927.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique TorresNavas del Rey, 20 Febrero 1928.
El Alcalde,

Eduardo Velasco Herrero
(Núm. 583)

Chamartín de laRosa, 27 de Febre-
ro de 1928.

El Recaudador,
Auxibio Perezagua

(Núm. 649)

D. Gonzalo Rodríguez Lafora, ha
interpuesto recurso Contencioso Ad-
ministrativo ante el Tribunal Provin-
cial, contra el acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo, de 10 de
Enero de 1928, referente al pago de ar-
bitriopor incremento de valor de te-
rrenos, y dicho Tribunal ha mandado
que se publique el presente anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

POZUELO DE ALARCON
Se halla terminada y expuesta al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para oír reclamaciones, la rectificación
anual del Padrón de habitantes de
este término municipal correspondien-
te al próximo pasado año de 1927.

TRIBUNALPRO 7LNCIAL
BE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Cenicientos, 17 de Febrero de 1928.
ElSecretario,

Lorenzo de la Rocha

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D.Alejan-
dro Abascal Gutiérrez se ha, inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de esta Corte de 23 de Junio
de 1926, que denegó la reposición de
otro de la propia Comisión de 2 del
mismo mes, por el que se adjudicó el
suministro de leche a la Institución
municipal de Puericultura a D.Ma-
nuel España.

Pozuelo de Alarcón, 18 de Febrero
de 1928.(Núm. 586)

ElAldalde,
(Firmado)

COLMENARDE OREJA
'^La subasta para el arriendo de la
Plaza de Toros de esta Ciudad, para
dar en ella, en la tarde del 4 de Mayo
próximo, una corrida con cinco de
muerte, tendrá lugar en este Ayunta-
miento, a las doce horas del día 26
del corriente, por el tipo de 300 pese-
tas y condiciones que expresa el plie-
go de su razón y que se halla de ma-

nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

(Núm. 584) Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los indicados
efectos.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS

Madrid, a 27 de Febrero de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 650)

Habiendo sufrido extravío los cu-
pones de laDeuda Amortizable 5 por
100, emisión de 1927, exenta de con-
tribución, correspondientes al venci-
miento de Enero de 1928, serie A,
números 861.799, 861.801, 861.818 al
823, 868.667 al 673, 871.220 al 224,
comprendidos en la factura número
14, de Teruel, se anuncia al público,
por medio del presente y término de
un mes, para que la persona en cuyo
poder se hallase o tuviere noticia de
su paradero, lomanifieste en las ofi-
cinas de esta Dirección general, den-
tro del indicado plazo, transcurrido
el cual sin haberlo efectuado, serán
declarados nulos y sin ningún valor
niefecto, conforme a lo prevenido en
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Febrero de 1928.
Por el Director general,

Moisés Aguirre

Madrid, 22 de Febrero de 1928.
El Oficial de Sala,

P.S.
E. Ángel de Marcos

Para el caso de que no hubiese lici-
tadores en dicha subasta, se celebra-
rá una segunda el día 6 de Abril
próximo a la misma hora y por el tipo
y condiciones que la primera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid

(Núm. 619)

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-Colmenar de Oreja, 1 de

de 1928.
Marzo El Procurador D. Eduardo Nava-

rro, en representación del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta Corte, ha
acudido ante el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo en solicitud
de que se revoque un acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo, que
estimó la reclamación formulada por
D. José Gándaras Arriba, solicitando
sanción y devolución por el arbitrio
de inquilinato del piso segundo de la
finca número 15 al 19 de la calle de

torial de esta Corte,
El Alcalde,

Arturo de Ocaña
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría-Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden en apelación
unos autos seguidos pof doña Josefa
Bravo Martín, sobre entrega de bie-
nes hereditarios, en los cuales se ha
dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

(Núm. 668) (E.-83)

GARGANTILLA
El repartimiento sobre utilidades

formado en este Municipio para el año
actual de 1928 por el procedimiento
especial que determina el artículo 523
del Estatuto Municipal, se halla ter-
minado y expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por el
plazo de quinoe días, a contar desde
mañana, durante cuyo plazo y los tres
días siguientes se admitirán por la
Junta de repartimiento las reclama-
ciones que se produzcan por las per-
sonas y entidades interesadas sobre
los extremos que cita el párrafo segun-
do del artículo 510 de dicho Estatuto,
y debiendo fundarse toda reclamación
en hechos concretos, precisos y deter-
minados, así como presentarse acom-
pañada de las pruebas necesarias para
la justificación de lo redamado.

Postas . Sentencia
Lo que se hace saber por medio del

presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
30adyuvar en él a la Administración.
\u25a0Madri(L2^1e Febrero de 1928.

Jjuan Manuel Corujo
\u25a0 O.—66)

Número 43.—En la VillayCorte de
Madrid, a 17 de Febrero de 1928.
Vistos los autos civiles de juicio de-
clarativo de menor cuantía que, pr°"
cedentes del Juzgado de primera ins-

tancia del distrito de Buenavista de
esta Corte, ante Nos penden, en vir-
tud de apelación y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante ape-
lante, D. Críspulo Bravo Martín, ma-
yor de edad, empleado y vecino de

esta Corte, representado por sí mismo
y defendido por el Letrado D.Ric&r'

do Gómez Sánchez; y de otra, como
demandados apelados, los Estrados
del Tribunal, por la incomparecencia
en esta segunda instancia de doña Jo-

sefa Bravo Martín, sobre entrega o0

bienes hereditarios,

(Núm. 542)

RECAUDACIÓN DE CONTRIBÜCIOHE

ZONA DE COLMENAR VIEJO (Núm. 550)

ITINERARIO DE COBRANZA DEL PRIMER
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
minstración, se anuncia que por el
Procurador D. Eduardo Morales, en
nombre del Excelentísimo Ayunta-
miento de esta Corte, se ha interpues-
to un recurso Contencioso sobre revo-
cación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo de esta pro-
vincia de 15 de Noviembre de 1927,
dictado en expediente promovido por
reclamación deD. Crótido Simón Mar-
tínez por el arbitrio de plus valia, que

TKIMESTRE DEL ACTUAL PBESUPUESTO

Pueblos.
—

Dios
Colmenar Viejo, 7, 8, 9, 10 y11
Alcobendas, 1, 2 y 3.
Becerril de la Sierra, 14.
Boalo, 17.

Gargantilla, 22 de Febrero de 1928
ElPresidente de la Junta,

[Genaro Gonzalo Chamartín de la Rosa, 14, 16, 16
17 y 18.(Núm. 594)

Chozas do la Sierra, 7.
Fuencarral, 1, 2 y 3.
Guadalix de la Sierra, 5 y 6.
Hortaleza, 1.
Hoyo de Manzanares, 2.

HORTALEZA Fallamos:
Que con imposición al apelante ft

todas las costas de ambas instancia*
debemos confirmar y confirmamos

Terminada la rectificación del pa-
drón de habitantes de este término
municipal, se hallará de manifiesto en
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sentencia dictada por el Juez m»nici-

1 e interino de primera instancia del

rl'strito de Buenavista de esta Corte,

?on fecha 29 de Julio último, por la

aue absuelve a doña Josefa Bravo
Martín de cuantos pedimentos contie-

ne la súplica de la demanda que le ha
üromovido el Procurador D. Eusta-
quio García, a nombre y representa-
ción de D. Críspulo Bravo Martín, en
elpresente juicio. Así por esta nues-

tra sentencia, que, a más de notificar-

se en Estrados y de hacerse notoria
por edictos, se publicará su encabeza-

miento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, por la
incomparecencia en esta segunáa ins-
tancia de la demandada doña Josefa
Bravo Martín, lopronunciamos, man-
damos y firmamos.

— José Manuel
Puebla.— Aurelio Ballesteros.

—
Inda-

lecio Fernández López.
—

Alfonso de
Pando.— Rubricados.

que también se le impuso en senten-
cia de 29 de Septiembre próximo pa-sado, debiendo comparecer ante laSección tercera de esta AudienciaProvincial, dentro de los tres días si-
guientes hábiles al de la publicación
del presente, a las diez de su mañana,
a los fines de la diligencia prevenida
en el artículo 7.° de laLey de Conde-
na Condicional; bajo apercibimiento
de que, si no comparece nialega mo-
tivo legal, se dejará sin efecto la sus-
pensión de la condena y se ejecutará
el fallo recaído.

posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, y que los autos estarán de
manifiesto en la Secretaría, para su
examen por el licitador que le in-
terese.

greso de esta Corte, en autos segui-
dos por el procedimiento sumario que
establece el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instancia
de D. Dionisio y D. Mariano Cristo-
bal Guijarro, contra D. Vicente Perea
Taravillo, se saca a la venta, en pú-
blica y segunda subasta, la siguiente_ Madrid, seis de Marzo de milnove-

cientos veintiocho. Finca
El Secretario,

Juan León
Una casa sita en esta Corte, en la ca-

lle particular denominada de
Vicente Perea, señalada con el
número doce provisional, sin
que conste el de la manzana, a
la derecha de la carretera de
Chamartín de la Rosa, sitio
denominado del Zarzal, distri-
to de Buenavista, extrarradio;
consta de dos cuerpos: el exte-
rior o de fachada, de planta
baja, principal y segundo, con
dos viviendas por planta, y el
cuerpo interior, que son tres
naves, con fachada a un patio
central, consta de planta baja
y principal, distribuido en sie-
te viviendas por planta. Ade-
más llevan sótanos en las des
primeras crujías. El solar afec-
ta la forma de un pentágono
casi trapecio, tiene catorce me-
tros de línea de fachada por un
fondo medio de cuarenta y seis
jnetros con setenta y cinco cen-
tímetros, y comprende una su-
perficie de seiscientos cincuen-
ta y tres metros con cincuenta
y dos decímetros cuadrados,
equivalentes a ocho milcuatro-
cientos diecisiete pies treinta
y dos decímetros de otro cua-
drados.

El Juez de 1.a instancia,
Miguel Torres

Ypara que conste y sirva de noti-
ficación y citación en forma al penado
Antonio Antón Sanz, extiendo la pre-
sente que para su inserción remito alos periódicos oficiales, en Madrid, a
29 de Febrero de 1928.

(A.—359)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, en autos ejecutivos
que sigue la razón social <Hijo de
Cándido Sevilla», contra D. Salvador
Llopis, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, los bienes embargados al
expresado deudor, consistentes en di-
versos géneros y efectos de zapatería
y alpargatería, que se encuentran en
su domicilio, calle del Cardenal Cis-
neros, número quince, tasados en la
cantidad total de seis mil quinientas
treinta y una pesetas. Para cuyo re-
mate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, calle del
General Castaños, número uno. se ha
señalado el día veintiocho del actual,
a las once de su mañana, previniéndo-
se: que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar,
previamente, el diez por ciento de
aquella suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que asimismo no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la expresa-
da tasación.

El Oficial de Sala,
Eduardo Aguilar

(Núm. 648)
Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el. señor D. Indalecio
Fernández, Magistrado ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública* la Sala se-
gunda de lo Civilde este Superior Tri-
bunal en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Licenciado Ga-

briel Espinosa.
—

Rubricado.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en cinco del actual,
por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre de D.Martín López
Celeiro, contra D. Federico Strauch
Sevilla, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta, en pública
subasta, los bienes embargados aljdeu-
dor señor Strauch, de su fábrica de
gaseosas, consistentes en maquinaria,
enseres y semovientes, que fueron
depositados en poder de D. "Wences-
lao Soriano Lozano, que vive en la
calle de Cristóbal Bordíu, número
cuatro, cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de cuatro mil ciento
cincuenta pesetas, y de ellos serán
excluidos los que han sido ya objeto
de subasta por otro Juzgado.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lomandado pueda teDer lu-
gar suinserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, por lo que respecta
a la litigante no comparecida, doña
Josefa Bravo Martín, extiendo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 20 de
Febrero de 1928.

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
once de Abril próximo, a las doce,
sirviendo de tipo para la misma el
setenta y cinco por ciento de la pri-
mera, o sea la cantidad de treinta y
siete mil quinientas pesetas, fijado
por las partes en la escritura, y se
previene a los licitadores: que no se
admitirá postura alguna inferior a di-
cho tipo; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado el
diez por ciento de aquella suma; que
los autos y la certificación del Regis-
tro, comprensivo de las cargas, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los

(Núm. 565) (C—84)
Madrid, siete de Marzo de milnove

cientos ventiocho.Audiencia Provincial de Madrid
El Secretario,

Esteban UnzuetaEn la causa que procedente del Juz-
gado de instrucción del distrito de
Chamberí de esta Corte se sigue por
el delito de estafa, contra Antonio
Antón Sanz, se ha acordado la publi-
cación del presente, a fin de hecer sa-
ber al referido penado que por auto
de 21 de Octubre último quedó sus-
pendida, por el plazo de tres años, la
pena de dos meses y un día de arres-
to mayor y la prisión que, por su in-
solvencia, resulte de la indemniza-
ción de 18 pesetas a la perjudicada,

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado de Buenavista, se ha señalado
el día veintinueve del actual, a las
once, anunciándose por edictos, ypre-
viniéndose: que para tomar parte en
ella habrán de consignar los licitado-
res, por lo menos, el diez por ciento
del precio, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; que no se admitirán

Miguel Torres
(A.-356)

CONGRESO

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-

Diputación Provincial portando los anticipos, en junto, 55.0£0,60 pe-
setas y la subvención a cargo de fondos provin-
ciales 88.289,38 pesetas, con destino a la cons-
trucción del camino de Torrelaguna a Lozoyuela.

D.Ramón Fernández, D. Quintín Ferrando, don
Absalón Trejo, D. José Alvarez y D. Gregorio
Ruipórez y D. Emilio Gil; 3.° Inspectores, con
igual carácter temporero y retribución de 3.000
pesetas anuales a los señores D. Tomás Muñoz
Estóvez, D. José González Vila yD. Teodord
Jiménez Labiano, juntamente con los tres fun-
cionarios designados por concurso y con la gra-
tificación señalada, señores D.Eugenio Cembo-
rain Chavarria (Jefe), D. Fernando Solans y
D. Julio Fernández de Santos; 4.°Recaudadores
provinciales para el impuesto de Cédulas perso-
nales, de esta Capital, a los funcionarios de esta
Corporación D. Conrado Moro, para el distrito
de la Universidad; D. Ildefonso Rodríguez Ga-
ray, para el del Hospicio; D. Pedro Escartín,
para el de la Inclusa; D.Salvador Martínez Pi-
cazo, para el de la Latina, y D. Juan Manuel
Colas, para el del Hospital, y entre personas ex-
trañas a la Corporación, con la fianza y premio
que constan en el anuncio del concurso, los se-
ñores D. Justo Sarabia, para el distrito de Bue-
navista; D. Miguel Prieto, para el del Centro;
D. Victoriano Gómez, para el del Congreso; don
Nicolás de la Vega, para el de Chamberí; y don
Andrés Municio, para el de Palacio; 5.° concer-
tar con D. Federico Alegre, y otros Inspectores
del cuerpo de Carteros, de esta Corte, el servi-

Conceder al Ayuntamiento de Colmenarejo un
anticipo reintegrable de 22.256,31 pesetas y una
subvención de 358,96 pesetas, y al Ayuntamien-
to de Valdemorillo un anticipo de 15.407,04 pe-
setas y.una subvención de 28.814,08 pesetas, con
destino a la construcción del camino vecinal de
Colmenarejo l& Valdemorillo.

RELACIÓN de acuerdos adoptados por la Diputación
Provincial de Madrid y que se publican en el BOLETÍN
OFICIAL a los efectos de lo dispuesto en el Artículo

99 del Estatuto Provincial.

Sesión extraordinaria del día 22 de Noviembre
Aprobar el expediente relativo a la organiza-

ción de los servicios para la administración y
recaudación del impuesto de Cédulas personales,
y en su virtud confirmar los siguientes nombra-
mientos: 1.° Auxiliares temporeros con el haber
de 2.000 pesetas anuales, D. Victoriano Díaz,
D. José María Largan, D.Ricardo Sánchez, don
Antonio Eugercios, D.Luis García Ordiera, don
Fernando González del Acebo, D.Paciano Ga-
llego, D. Tomás López Lomana, D. José Tejera,
D. Antonio Sánchez Carrillo, D.Dionisio Para-
das, D. José San Germán, D. Antonio Gómez y
D. Cipriano Gálvez Pérez; 2.° con igual carácter
temporero y retribución de 1.500 pesetas, el si-
guiente personal subalterno: D.Ruperto Gómez,
D.Antonio Fernández, D. Félix Hergueta, don
Lino Orgaz, D.Pedro Ramos, D.José LaLlave,

de 1927
A-probar el acta de la sesión anterior.
Conceder al Ayuntamiento de Navarredondaa anticipo reintegrable de 8.007,11 pesetas y

i» d
5

q
b7ención de 8.417,23 pesetas; a VMavie-

8 04.1 qo Pesetas y 534,28 pesetas; a Gascones,

uña k
Pesetas y 5.728,53 pesetas-, y a Braojos™

subvención de 6.136,05 pesetas con destino
ter*°,0n^ trxicción del camino vecinal de la carre-™ ae Lozoyuela a Braojos.
Avr.°TÜCeder por anticipo y subvención a los
»¿ftpí 1?nt08 de E1 Berrueco, Berzosa, Cer-
práde ? e

i
dl1-0' Serrada > Paredes de Buitrago,

ua del Rincón, Horcajuelo yHorcajo, im-
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2.° Distribución de los beneficios
3.° Renovación estatutaria del

Consejo de Administración.
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

hoy casa número cuarenta y
uno, de D.Raimundo Sánchez;
por el testero, fondo, al Sur,
con el solar número doscientos
cuarenta y ocho, cuyo dueño se
ignora. Tiene de fachada seis
metros cuarenta decímetros y
de fondo quince metros, que
componen una superficie de no-
venta y seis metros, o sean mil
doscientos treinta y seis pies
cuarenta y ocho decímetros de
pies cuadrados.

juicio verbal civil que se siguen en
este Juzgado a instancia del Procura-
dor D. Antonio Pintado y Verano, en
concepto de apoderado de D. Alejo
Martínez Clemente, contra D. Anto-
nio Lledó, en reclamación de nove-
cientas sesenta y una pesetas cuaren-
ta y un céntimos, costas y gastos, por
medio del presente se anuncia la ven-
ta, en pública subasta, de ochocientos
metros de estera de cordelillo en vein-
te piezas, y que han sido tasados en
la suma de mil seiscientas pesetas.

Los señores Accionistas que deseen
concurrir a dicha Junta deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de los Estatutos, depositando
sus acciones: bien en la Secretaría de
la Sociedad, bien en Bancos o estable-
cimientos de garantía, por lo menos
con cinco días de anterioridad a la
Junta.

Dado en Madrid, a ocho de Marzo
de milnovecientos veintiocho

El Secretario,
Luis Moliner

remate

V.°B.°
El Juez de 1.* instancia, Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinte
de Abrilpróximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Cuya subasta habrá de celebrarse
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del León, números oua T

renta y cuarenta y dos, piso princi-
pal derecha, habiéndose señalado,
para que tenga lugar el remate, el día
dicisiete del actual, a las diez y me-
dia del mismo, ad virtiéndose a los li-
citadores: que para tomar parte en di-
cha subasta habrá de consignarse, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado el
diez por ciento de la tasación, y que
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la

Contra el mencionado depósito o el
resguardo acreditativo de haberlo efeo-
tuado se les facilitará las correspon-
dientes tarjetas de entrada o carta de
delegación, en su caso, si así lo de-
searen.

Luis de Blas
(A.—358)

HOSPITAL
Madrid, 5 de Marzo de 1928.

EDICTO Servirá de tipo para esta primera
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la can-
tidad de treinta mil pesetas, y no se
admitirá postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo.

P. a. del C. de A.
El Secretario general,

L.Riera y Soler
(A.—361)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos eje-
cutivos seguidos por D. Francisco
Valle Ordóñez, representado por el
Procurador D.Francisco Javier Dago
Sáinz, contra D.Pedro Sastre Mate,
sobre procedimiento sumario para la
efectividad de un préstamo de ocho
milpesetas, intereses, costas ygastos,
se saca a la venta, en pública subasta
y por primera vez, la finca especial-
mente hipotecada y que es» la si-
guiente:

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el
diez por ciento de la expresada canti-
dad y exhibir su cédula personal, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

AVISO
misma.

Dado en Madrid, a dos de Marzo de
milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
(Firmado)

Se ha traspasado la tienda Carni-
cería sita en la calle del Doctor San-
tero, número 17 (Cuatro Caminos), de
la propiedad de D.Basilio Guarranz
a D. Domingo García Crespo; lo que

se hace saber por medio del presente
aviso para que los acreedores, silos
hubiere, contra el expresado estable-
cimiento, puedan presentar sus fac-
turas al cobro dentro del plazo de
ocho días, a contar desde la fecha de
la publicación del presente, pasado el
cual no tendrán derecho a reclama-
ción alguna.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, y que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse o su extinción el precio del
remate.

V.°B.°
El Juez municipal,

Una casa en término de esta Corte,
barrio primero del paseo de
Extremadura, con la fachada a
la calle letra A., hoy llamada
del Doctor Villa,número cua-
renta y tres, distrito judicial y
municipal de la Latina, Regis-
tro de la Propiedad de Occiden-
te. Constaba de planta baja,
distribuida en varias habitacio-
nes, un pequeño patio y cober-
tizo, y en la actualidad tiene
dos plantas que ocupan cin-
cuenta y nueve metros y cin-
cuenta y dos decímetros cua-
drados. El solar sobre que
existe la casa, es el señalado
con el número doscientos vein-
titrés, de los en que se dividió
el terreno de que procede, y
linda: con la derecha, entrando,
al Oeste, con el solar número
doscientos veinticuatro, hoy
casa número ouarenta y cinco,
de D. Alfredo Birse; por la iz-
quierda, Este, con el solar nú-
mero doscientos veintidós y

(Firmado)
(A.—360)

STANDARD ELÉCTRICA (S. A.)

De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 19 y 21 de los Estatutos
sociales, se convoca a los señores Ac-
cionistas de esta Compañía a la Junta
general ordinaria que se celebrará el
día 30 del actual, a las doce horas, en
el domicilio social, Ramírez de Pra-
do, 3 y 5, Madrid, para deliberar y
resolver sobre la siguiente orden del
día:

Dado en Madrid, a siete de Marzo
de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(A.—362)

V.°B.°
ORIA Y GALINDEZEl Juez ,

Francisco Fabié
JOYERÍA V PLATERÍA(A.-357) 1.° Lectura y, en su caso, aproba-

ción: CLAVEL, 8, V CAKEEBA SAN JEEÓNIMO 1.
Juzgados municipales

a) Del acta de la Junta anterior.
b) De la Memoria del Consejo de

Administración.
MADBID

CONGRESO c) Del Inventario, Balance del
ejercicio social cerrado en 31 de Di-
ciembre de 1927 y liberación de los
señores Consejeros por su gestión en
el citado ejercicio.

IMPRENTA PROVINCIAL
EDICTO

En virttud de lo acordado en pro-
veído de esta fecha en los autos de

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

ció de distribución y recogida de las hojas Jde-claratorias para el empadronamiento correspon-
diente al año de 1928, por el precio mínimo de
7.600 pesetas y a razón de cinco céntimos el
ejemplar que, debidamente autorizado, recojan y
entreguen en las oficinas centrales, y 6.° nom-
nombrar, previo concurso, para la plaza de Agen-
te ejecutivo, al funcionario Provincial, D. San-
tiago Alvarez López, con el carácter de tempo-
rero y la gratificación anual de 4.000 pesetas.

Aprobar el acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial, en 5 del corriente mes y el pliego de
condiciones para arrendar en licitación pública,
ypor cinco años, el servicio de impresión y cir-culación del Boletín Oficial de la provincia.

Aprobar la liquidación practicada por la In-
tervención de fondos Provinciales y la Gerenciade la Sociedad Anónima «Tributos Nacionales»,
por consecuencia de haber cesado ésta en 31 de
Agosto pasado, en la recaudación del impuesto
de Cédulas personales, aprobándola definitiva-
mente y señalando plazo de quince días, trans-
currido el cual, sin reclamaciones de niDgún gé-
nero, se devolverá a dicha Empresa la fianza que
constituyó en garantía de su servicio.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Nue-
vos Establecimientos y Junta técnica del Cole-
gio de San Fernando, respecto de la ampliación

de la obra contratada para la construcción del
nuevo Hospicio, y en su virtud: 1.° Que el pro-
yecto contrato se modifique y amplíe a la cons-
trucción del Pabellón de Escuela primaria, al de
Granja agrícola, cerramiento, instalación de
desinfección yLavadero mecánico del pabellón
de infecciosos y al pabellón de panadería, todo
en la suma total de 1.346.898,32 pesetas, que
no excede del 20 por 100 de la obra contratada;
2. Que la construcción de estas adiciones se en-comiende al actual contratista señor Eleicegui,
que tiene la obligación de construirlos en la mis-
ma forma, bajo iguales condiciones y dentro delos mismos plazos que la obra contratada por
escritura otorgada ante el Notario D. FedericoPlanas Pellisa, en 9 de Agosto de 1926, y3.° Quese recabe la conformidad del contratista a losefectos legales.

Aprobar la moción del señor Presidente parala adquisición de la dehesa del Baztán, pertene-
ciente al Ayuntamiento de Alcalá de Henarespor el precio de 10.000 pesetas para la creacióndel Vivero Provincial.

poración por el fallecimiento de la excelentísima
señora Condesa de Almodovar, y que se trans-
mita el pósame a la Junta de Damas de Honor
y Mérito de la Inclusa, de que formaba parte.

Sesión de 16 de Diciembre de 1927

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar el presupuesto de proyecto de varian-

tes de la carretera de Torrelaguna a Lozoyuela,
importante pesetas 113.602,86.

Conceder a los Ayuntamientos de Montejo de
la Sierra, Piñuecar y La Serna, los anticipos
reintegrables de pesetas 9.516,25, 8.843.54 y
662,88 respectivamente, y a los pueblos de Mon-
tejo, Pradeña yPiñuecar, la subvención con car-
go a los fondos provinciales de pesetas 2.597,39,
21.968,18 y 8.514,43, respectivamente, todo ello
para atender a la construcción del camino que,
atravesando los pueblos indicados, va del kilo-
metro 81,893 de la carretera de Francia a Mob-
tejo de la Sierra.

Aprobar la moción del señor Presidente pro-poniendo la creación de una Guardia Provincial.Aprobar el proyecto de creación de una CaiaProvincial de Ahorros.
Que conste en el acta el sentimiento de laCor-

5

Fijar en tres el número de las sesiones plena-
r-aS,(111oÍlaíl de celebrarse a los efectos del ar-
ticulo 88 del Estatuto, correspondientes al se-
gundo período semestral.

(Continuará)


